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se lo puede leer textualmente utilizando la versión del papel y luego pedirle que 
responda, pero no debe explicar el ítem con otras palabras. 

Esta prueba sirve para saber cómo se sienten los niños y niñas.  

Este es un trabajo sin nota, donde no hay respuestas buenas ni malas.  

(Se entrega el test en tablet) 

En este test t ienes que leer algunas frases. Cada frase se puede 
responder con SÍ o NO. Selecciona en la tablet la respuesta que más se 

acerca a lo que tu sientes. Lo importante es que contestes lo más 
honestamente posible.  

Recuerda que, en cualquier momento, s i  lo necesitas me puedes pedir 
que yo lea las preguntas por t i .  

ITEM 
0: No 

1:  Sí  
1. Mis compañeros se burlan de mí  
2. Soy una persona feliz  
3. Soy astuto/a, soy inteligente  
4. Me molesta mi aspecto, como me veo  
5. Cuando sea grande voy a ser una persona importante  
6. Soy bueno/a para hacer mis tareas  
7. Me gusta ser como soy  
8. Generalmente me meto en problemas  
9. Yo puedo hablar bien delante de mi curso  
10. Yo soy el último/a que eligen para los juegos  
11. Soy buen/a mozo/a (bonito/a)  
12. Yo quiero ser diferente  
13. Me doy por vencido fácilmente  
14. Tengo muchos amigos  
15. Cuando intento hacer algo, todo sale mal  
16. Me siento dejado/a de lado  
17. Mi familia está desilusionada de mí  
18. Tengo una cara agradable  
19. Soy torpe  
20. En los juegos y en el deporte, yo miro en vez de jugar  
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21. Se me olvida lo que aprendo  
22. Mis compañeros piensan que tengo buenas ideas  
23. Soy una buena persona  

 

7.7 Escala Clima Social Escolar  

Objetivos y secuencias de preguntas 

La Escala Clima Social Escolar, ECLIS2, fue diseñado como una herramienta para obtener 
un perfil del clima social escolar desde la visión de los estudiantes. Consiste en un 
cuestionario con 82 ítems con respuestas de carácter Likert, donde el evaluado debe 
seleccionar la opción que más se adecue a su experiencia. Los ítems están organizados 
es cinco sub escalas: profesores, mis compañeros, lugares, mi colegio, hostigamiento o 
bullying. La ELPI III incorpora los ítems correspondientes a la sub escala de 
hostigamiento. 

El tiempo de administración varía entre 10 y 15 minutos según la edad del niño y el grado 
de dominio lector que tenga. 

Revisión pregunta por pregunta 

Solicite al niño o niña sentarse frente a una mesa, para que pueda contestar el test con 
facilidad. Antes de iniciar el test, indique al cuidador que el niño se coloque lentes o 
cualquier otro dispositivo de ayuda si es que lo requiere para leer las preguntas. 

Usted debe sentarse frente al niño o niña para poder leer la introducción al test que está 
en la tablet. Luego, entregue la tablet al niño o niña para que pueda responder de 
manera personal.  

Pregunte al niño o niña si prefiere que le lea las preguntas, señalándole que debe 
seleccionar en la tablet de manera personal la respuesta que más se acerca a lo que 
siente.  

 

                                                        

 

 

 

2 (Aron, Milicic, Armijo, 2012) 
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A continuación, t ienes que leer una serie de preguntas acerca de t i  en la 
escuela.  Frente a cada una de el las debes seleccionar la respuesta en la 
tablet que representa lo que tú piensas acerca de lo que se está 
preguntando. 

Recuerda que en cualquier momento si  lo necesitas me puedes pedir que 
yo lea las preguntas por t i .  

 

ITEM 
1:  
Nunca 

2: 
Pocas 
veces 

3:    
Casi 
s iempre 

4: 
Siempre 

1. Mis compañeros se burlan de mí, me dicen 
sobrenombres 

    

2. Me siento solo/a en el curso     
3. Lo paso bien con mis compañeros de clase     
4. Mis compañeros son muy agresivos     
5. Mis compañeros pelean mucho     
6. A mis compañeros les gusta hacer sufrir a los 

demás 
    

7. La paso mal en la sala de clase     
8. A mis compañeros les gusta poner 

sobrenombres 
    



8.	ANEXOS
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8.  ANEXOS 
 

8.1 Convención sobre los Derechos del Niño 
La Convención sobre los Derechos del Niño3 fue aprobada el 20 de noviembre de 1989 
por Naciones Unidas y busca promover en el mundo los derechos de los niños y niñas, 
cambiando definitivamente la concepción de la infancia. Chile ratificó este convenio 
internacional el 14 de agosto de 1990, el que se rige por cuatro principios 
fundamentales: la no discriminación, el interés superior del niño, su supervivencia, 
desarrollo y protección, así como su participación en decisiones que les afecten. Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derechos: 

¶ A la identidad y la famil ia:  

La vida, el desarrollo, la participación y la protección. 

Tener un nombre y una nacionalidad. 

Saber quiénes son sus papás y a no ser separados de ellos. 

Que el Estado garantice a sus padres la posibilidad de cumplir con sus deberes y 
derechos. 

Crecer sanos física, mental y espiritualmente. 

Que se respete su vida privada. 

¶ A expresarse l ibremente y el  acceso a la información:  

Tener su propia cultura, idioma y religión. 

Pedir y difundir la información necesaria que promueva su bienestar y desarrollo como 
personas. 

Que sus intereses sean lo primero a tener en cuenta en cada tema que les afecte, tanto 
en la escuela, como en los hospitales, ante los jueces, diputados, senadores u otras 
autoridades. 

                                                        

 

 

 

3 http://unicef.cl/web/convencion-sobre-los-derechos-del-nino/ 
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Expresarse libremente, a ser escuchados y a que su opinión sea tomada en cuenta. 

 

¶ A la protección contra el  abuso y la discriminación: 

No ser discriminados por el solo hecho de ser diferentes a los demás. 

Tener a quien recurrir en caso de que los maltraten o les hagan daño. 

Que no se les obligue a realizar trabajos peligrosos ni actividades que afecten o 
entorpezcan su salud, educación y desarrollo. 

Que nadie haga con su cuerpo cosas que no quieren. 

¶ A la educación: 

Aprender todo aquello que desarrolle al máximo su personalidad y capacidades 
intelectuales, físicas y sociales. 

Recibir educación. La enseñanza primaria debería ser gratuita y obligatoria para todos 
los niños. Todos los niños deberían tener acceso a la enseñanza secundaria. 

¶ A una vida segura y sana: 

Tener una vida digna y plena, más aún si se tiene una discapacidad física o mental. 

Descansar, jugar y practicar deportes. 

Vivir en un medio ambiente sano y limpio y a disfrutar del contacto con la naturaleza. 

Participar activamente en la vida cultural de su comunidad, a través de la música, la 
pintura, el teatro, el cine o cualquier medio de expresión. 

Reunirse con amigos para pensar proyectos juntos o intercambiar ideas. 

¶ Los niños impedidos a la atención especial :  

Los niños impedidos tienen derecho a los servicios de rehabilitación, y a la educación y 
capacitación que los ayuden a disfrutar de una vida plena y decorosa. 

El derecho de un trato especial en caso de privación de la libertad 
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8.2 Códigos de disposición final 
Para que la información obtenida del trabajo de campo permita reorganizar las 
estrategias de acercamiento a los entrevistados, la ELPI III utiliza un conjunto de códigos 
basados en estándares internacionales para clasificar la no respuesta en encuestas a 
hogares en muestras probabilísticas. El siguiente cuadro ilustra los grandes grupos de 
clasificación para cada código de disposición final de casos así como los códigos de 
razón de rechazo. 

Entrevistados, elegibles 

 

Código razón de rechazo 

110 Encuesta completa 1 No tiene tiempo 

120 Encuesta parcial 2 No está interesado  

No entrevistados, elegibles 3 Por su privacidad no quiere entregar 
información personal ni familiar 

211 Se rechazó la entrevista 4 Por su seguridad no quiere entregar 
información personal ni familiar 

212 Se interrumpió la entrevista 5 Nunca responde encuestas 

22
3 Se impidió el acceso a la vivienda 6 Está aburrido de contestar 

encuestas 

22
4 

Vivienda ocupada sin moradores 
presentes 7 No confía en las encuestas 

22
5 

Informante no ubicable o no puede 
atender 8 Ha tenido malas experiencias 

previas 

231 Muerte del informante 9 La familia o pareja no aprueba 
cooperar en encuestas 

23
2 

Informante impedido físico/mental para 
contestar 10 No tiene beneficios por contestar la 

encuesta 

23
3 Problema de idioma 

 

29
0 Otra razón, elegible 

No entrevistados, elegibilidad desconocida 

311 No se envió a terreno 

317 Área peligrosa o de difícil acceso 
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318 No fue posible localizar la dirección 

319 Cambio de domicilio conocido 

39
0 Otra razón (elegibilidad desconocida) 

No elegible 

41
0 Fuera de muestra 

451 Empresa, oficina de gobierno u otra 
organización 

45
2 

Institución (Hospital, cárcel, asilo de 
ancianos, etc.) 

45
3 

Dormitorio colectivo (Militar, de trabajo, 
internado) 

45
4 

Vivienda en demolición, incendiada, 
destruida o erradicada 

461 Vivienda particular desocupada 

46
2 Vivienda de veraneo o de uso temporal 

46
3 Otra razón (no elegible) 

 

A continuación, se describen los códigos para clasificar la disposición final de cada una 
de las viviendas. Recuerde que debe asignar uno de estos códigos en cada visita que 
realice a la vivienda seleccionada. 

¶ 1 .  Entrevistados, elegibles 

Las entrevistas realizadas se pueden clasificar como completas o parciales dependiendo 
del grado de completitud del cuestionario. Las entrevistas con menos de un 50% de las 
preguntas respondidas no se consideran entrevistas hechas y se clasifican como 
rechazo (ver código 212). 

110. Entrevista completa 

Asigne este código cuando todas las preguntas aplicables fueron respondidas. 

120. Entrevista parcial 
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Asigne este código cuando al menos el 50% de las preguntas aplicables fueron 
respondidas. 

 

 

 

¶ 2. No entrevistados, elegibles 

La muestra elegible que no fue entrevistada se subdivide en tres tipos de no respuesta: 
Rechazo o interrupciones (códigos 210), No contacto (códigos 220), y Otra no entrevista 
(códigos 230). 

El rechazo (o interrupciones) sucede cuando se ha hecho contacto con el hogar a 
entrevistar. Es fundamental que recuerde que cada vez que registre un rechazo debe 
consignar la razón de rechazo. Las razones de rechazo se describen en la siguiente 
sección (2.4.1.a). 

211. Se rechazó la entrevista 

Asigne este código cuando algún integrante responsable del hogar seleccionado/a se 
niega a responder la entrevista. No registre aquí si quien rechaza la entrevista no es un 
integrante del hogar seleccionado/a, por ejemplo, cuando la persona que rechaza es el 
conserje de un edificio. En este caso, debe registrar este resultado como se impidió 
acceso a la vivienda (código 223 abajo). 

212. Se interrumpió la entrevista 

Asigne este código si, después de iniciada la entrevista, el entrevistado se niega a 
continuar con ella. 

Revise en párrafos anteriores la diferencia entre una entrevista interrumpida (este código 
212) y una entrevista parcial (código 120 arriba). 

El no contacto con algún responsable del hogar se divide en tres tipos: 

223. Se impidió acceso a la vivienda 

Asigne este código cuando, habiendo ubicado la vivienda seleccionada, alguien o algo le 
impide el acceso a la vivienda. Por ejemplo, cuando no puede acceder a viviendas 
particulares habitadas ubicadas en edificios de departamentos o condominios con 
acceso controlado por guardias de seguridad. Tenga presente que, si el guardia de 
seguridad contacta al entrevistado (por ejemplo, por citófono) y, por su intermedio, 
algún integrante del hogar expresa su decisión de no ser entrevistado, entonces este 
caso constituye un rechazo a la entrevista y se debe asignar el código 211 arriba. 

224. Vivienda ocupada sin moradores presentes 

Asigne este código cuando pueda comprobar que se trata de una vivienda particular 
ocupada que se encuentra temporalmente sin moradores presentes al momento de su 
visita. Por ejemplo, cuando usted toca reiteradamente el timbre de una vivienda y nadie 
sale a contestar. Registre este código cuando usted determine que la vivienda está 
ocupada actualmente (confirme con vecinos, por ejemplo). Si la vivienda se encuentra 
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deshabitada, realice indagaciones adicionales para clasificar con códigos 454, 461 o 462 
(más abajo). 

225. Informante no ubicable o no puede atender 

Asigne este código cuando, a pesar de lograr contactarse con alguien en la vivienda (por 
ejemplo, el servicio doméstico puertas afuera), no logra contactar al jefe/a de hogar o a 
algún integrante mayor de 18 años. 

Otras razones de no entrevista incluyen: 

231. Muerte del informante 

232. Informante impedido física/mentalmente para contestar 

Incluye informantes con impedimentos permanentes (por ejemplo: sordera, ceguera, 
etc.) o temporales (por ejemplo: enfermedad temporal, estar bajo la influencia del 
alcohol o las drogas) presentes al momento de la entrevista. 

233. Problemas de idioma 

Incluye situaciones en que en el hogar no existe informante que hable español o no 
existe encuestador que hable el idioma del informante seleccionado/a. 

236. Otra razón elegible 

Se incluyen casos en que se combinan otras razones o circunstancias especiales, tales 
como: voto de silencio, registros perdidos, casos invalidados posteriormente, etc. 

¶ 3. No entrevistados, elegibi l idad desconocida 

En este grupo se incluyen situaciones en que se desconoce si la vivienda seleccionada 
es elegible. También se consideran los casos en que se desconoce si los residentes 
reúnen los requisitos de elegibilidad. 

311. No se envió a terreno 

Asigne este código si la dirección no se envió a terreno, es decir, no fue asignada a 
ningún encuestador. 

317. Área peligrosa o de difícil acceso 

Asigne este código cuando, habiendo sido asignada la muestra a un encuestador, las 
viviendas seleccionadas no fueron visitadas. Por ejemplo, debido a dificultad de acceso 
a áreas lejanas o aisladas, ya sea por condiciones climáticas (distancia, temporal, nieve, 
etc.) o de estado de las vías de acceso (camino en mal estado, puente cortado, etc.). 
También se utiliza este código en direcciones que no fueron visitadas debido a sus 
condiciones de seguridad para los encuestadores (barrios peligrosos con altas tasa de 
delincuencia, desorden, etc.). 

318. No fue posible localizar la dirección 

Asigne este código cuando, a pesar de los intentos por localizar la dirección 
seleccionada, no fue posible ubicarla según las indicaciones en la Hoja de Ruta y los 
Croquis de ubicación. Por ejemplo, cuando se tienen direcciones incompletas (nombre 
equivocado de la calle o numeración incorrecta), o faltan indicaciones adecuadas; por 
ejemplo, la casa pintada de rojo con puerta café, al momento de la visita ha sido pintada 
de otro color. 
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319. Cambio de domicilio conocido 

Asigne este código cuando fue a la dirección indicada en su hoja de ruta, sin embargo, el 
niño/a seleccionado/a no vive en esa dirección, pero las personas que ahí viven le dieron 
información respecto de la nueva dirección del niño/a seleccionado/a. 

390. Otra razón de elegibilidad desconocida 

Asigne este código solo en situaciones en que no corresponda a situaciones descritas 
en los códigos anteriores. 

 

 

¶ 4. No entrevistados, no elegibles 

La muestra no elegible que no fue entrevistada se subdivide en tres grandes grupos: 
Unidades fuera de muestra (códigos 410), Inmuebles no residenciales o Viviendas 
colectivas (códigos 450) y Viviendas desocupadas (códigos 460). 

410. Fuera de muestra 

Asigne este código a viviendas que fueron consideradas por error dentro de la muestra. 
Por ejemplo, aquellas que están fuera de la unidad primaria de muestreo (manzana), u 
otras situaciones de inclusión errónea en la muestra. 

451. Empresa, oficina de gobierno u otra institución 

Asigne este código a inmuebles que no corresponden a viviendas particulares y que 
puedan ser clasificados como de uso no residencial (ejemplo, destinados a uso 
comercial, industrial o funcionamientos de organizaciones públicas o privadas). 

452. Instituciones (hospital, cárcel, asilo de ancianos, etc.) 

Asigne este código a inmuebles que no corresponden a viviendas particulares y que 
puedan ser clasificados como instituciones o viviendas colectivas tales como hospital, 
sanatorio, asilo de ancianos, cárcel, etc. 

453. Dormitorio colectivo (militar, de trabajo, internados, etc.) 

Asigne este código a inmuebles que no corresponden a viviendas particulares y que 
puedan ser clasificados como dormitorios (viviendas) colectivos destinados al 
alojamiento de trabajadores (cuarteles militares, campamentos mineros o agrícolas), 
estudiantes (internados, pensiones universitarias), etc. Estas categorías pueden basarse 
en una inspección visual o indagaciones a residentes del sector. Antes de asignar este 
código, es importante determinar si existen viviendas particulares al interior de estos 
recintos por ejemplo la casa de un cuidador. Si fuera así, entonces corresponde intentar 
la entrevista con ese hogar y no asignar este código en la dirección seleccionada. 

454. Viviendas en demolición, incendiada, destruida o erradicada 

Asigne este código a las viviendas particulares que no están en condiciones de ser 
habitadas, tales como: viviendas en demolición, incendiadas, destruidas o erradicadas. 

461. Vivienda particular desocupada 
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Asigne este código cuando usted pueda determinar que se trata de viviendas 
particulares desocupadas. Se incluyen aquí casas o departamentos de uso residencial 
que temporalmente estén vacías, ya sea porque se encuentran en venta, arriendo o 
reparación. Si son casas de veraneo, entonces asigne el código 462. 

462. Viviendas de veraneo o de uso temporal 

Asigne este código cuando usted pueda determinar que se trata de viviendas 
particulares desocupadas en forma temporal y que se trata de viviendas de veraneo u 
otro tipo de uso temporal. 

463. Otra razón no elegible. 

Asigne este código solo en situaciones en que no es posible determinar si la vivienda es 
elegible y claramente no corresponde a situaciones descritas anteriormente. 

¶ Códigos de razones de rechazo  

Cada vez que se produzca un rechazo (códigos 211) o interrupción (código 212) se debe 
registrar la razón de este rechazo utilizando alguno de los 10 códigos que se presentan 
abajo. Cuando el entrevistado le indique que no desea participar, indíquele cortésmente 
que agradece su tiempo y pregunte por la razón de no participación: 

“Entiendo que no desea participar en la encuesta, sin embargo, le tengo que hacer esta 
pregunta antes de irme – ¿Por qué razón no quiere participar en la Encuesta ELPI?” 

Usted no debe leer las alternativas de respuesta. Simplemente registre el código que 
mejor refleje la respuesta del entrevistado. Registre siempre una razón. Este campo no 
puede quedar sin una respuesta. 

1. No tiene tiempo 

2. No está interesado o es una pérdida de tiempo 

3. Por su privacidad, no quiere entregar información personal ni familiar 

4. Por su seguridad, no quiere entregar información personal ni familiar 

5. Nunca responde encuestas 

6. Está aburrido de contestar encuestas 

7. No confía en las encuestas 

8. Ha tenido malas experiencias por responder encuestas 

9. La familia o pareja le prohíbe contestar encuestas 

10. No tiene beneficios por contestar la encuesta 
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8.3. Material informativo 
¶ Folleto que se entrega al  inicio de la entrevista:  

 

3a  E
LP

I

Te invitamos a participar en ELPI, así juntos podremos 
mejorar el presente y futuro de nuestros niños y niñas.

Es un estudio elaborado por el Estado chileno para el seguimiento 
del desarrollo de los niños y niñas en nuestro país, y cuya finalidad 
es contar con información representativa a nivel nacional que permita 
mejorar las políticas públicas dirigidas a ellos y ellas. 

Esta encuesta, en la que participan niños, niñas y sus padres o 
cuidadores, se ha realizado dos veces: primero en 2010 y, luego, en 2012. 
En 2017, el Ministerio de Desarrollo Social, con el apoyo de UNICEF, 
es el responsable del estudio en su tercera versión. Para realizar las 
encuestas contratará a un organismo independiente, por licitación 
pública.

¿Qué es la
Encuesta Longitudinal de 
Primera Infancia (ELPI)?

TERCERA ENCUESTA LONGITUDINAL DE PRIMERA INFANCIA (ELPI)
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TERCERA ENCUESTA LONGITUDINAL DE PRIMERA INFANCIA (ELPI)

¿Cuáles son 
sus objetivos?

Contar con información que permita:

• Caracterizar y analizar el desarrollo de los niños y niñas en Chile a lo 
largo de su infancia y adolescencia, considerando las características del 
hogar y de su entorno cercano.

• Evaluar, en cada versión de la encuesta, el desarrollo de la población 
infantil.

¿Quiénes participan en 
el estudio y cómo lo hacen? 

En la tercera versión de ELPI participará un grupo de cerca de 22.000 niños 
y niñas de 0 a 11 años, y sus padres y/o cuidadores principales, incluyendo 
los niños y niñas que participaron del estudio los años 2010 y 2012. 

El estudio se desarrolla a lo largo de todo Chile, en las 15 regiones del país. 

Para obtener la información que se necesita, se aplican pruebas de desarrollo 
tanto a los niños y niñas, como a los adultos. Además, los padres o cuidador 
principal contestan un cuestionario. En el caso de los niños y niñas de 7 a 11 
años, también los invitaremos a responder algunas preguntas.

¿La información de la  
encuesta es pública?

No. Toda la información que usted entrega en el estudio está 
resguardada bajo absoluta reserva y será mantenida en un 
sistema de seguridad que cumple con estándares internacionales, en base a 
la Ley N°17.374 del Ministerio de Economía que, en su Artículo 29, establece 
la obligatoriedad del resguardo de la información personal entregada por 
la población. El estricto mantenimiento de estas reservas constituye el 
“SECRETO ESTADÍSTICO”.
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TERCERA ENCUESTA LONGITUDINAL DE PRIMERA INFANCIA (ELPI)

¿Por qué se incluye la 
aplicación de pruebas
a los niños/as?

La aplicación de pruebas para medir el desarrollo de los niños y niñas 
permite conocer a nivel nacional las habilidades y capacidades que estos 
poseen, de acuerdo a su edad, en distintas áreas: física, de lenguaje, socio 
emocional, cognitiva y ejecutiva.

¿En qué consisten 
las pruebas de desarrollo?

Dependiendo de la edad de los niños y niñas, las pruebas 
consisten en la utilización de juguetes, láminas y cuentos.

¿Quién aplica
las pruebas y dónde?

Para la aplicación de estas pruebas un profesional capacitado y debidamente 
identifi cado visitará su casa. Esta persona solicitará la autorización de los padres 
para poder contactarse con el niño o niña. Toda la información entregada en el 
estudio estará resguardada con absoluta reserva.

¿Por qué es importante la 
información que usted
nos entrega?

El Estado utilizará la información recopilada sobre niños y niñas, sus 
hogares y el entorno cercano para analizar y evaluar el diseño e implementación 
de políticas públicas que favorezcan, el desarrollo motor, socio emocional y 
cognitivo de los niños, niñas y adolescentes, con la fi nalidad de mejorar sus 
vidas, así como de las generaciones futuras. 
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Su participación y compromiso son muy importantes:
Ayúdenos a mejorar la información sobre la situación de la 

infancia para desarrollar políticas públicas de calidad.

TERCERA ENCUESTA LONGITUDINAL DE PRIMERA INFANCIA (ELPI)

¿Por qué es importante
su participación en esta 
tercera versión de
la Encuesta ELPI?

Su participación en este estudio es muy importante porque permitirá hacer 
un seguimiento del desarrollo de los niños y niñas de su misma edad, teniendo 
en cuenta, además, las características de su entorno cercano. Usted es libre de 
participar en el estudio y una vez iniciada su participación tendrá la libertad 
de retirarse en cualquier momento.

Contacto:
Mail: elpi@desarrollosocial.cl

Página web: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/elpi.php
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¶ Folleto que se entrega al  f inal de la entrevista:   

 

 

¶ Folleto que se entrega al f inal de la entrevista:  
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¶ Magneto que se entrega al  f inal de la entrevista:  
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8.4. Consentimientos 
¶ Consentimiento informado cuidador principal:  

 



Manual Encuestadores ELPI III, 2017
Centro UC Encuestas y Estudios Longitudinales

246

 

 

 

 



Manual Encuestadores ELPI III, 2017
Centro UC Encuestas y Estudios Longitudinales

247

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual Encuestadores ELPI III, 2017
Centro UC Encuestas y Estudios Longitudinales

248

 

 

 

¶ Asentimiento informado: 
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¶ Consentimiento informado segundo cuidador: 
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¶ Consentimiento evaluación niños y niñas 

 

 

 

 

 

 

¶ Consentimiento evaluación niños y niñas 

 



Manual Encuestadores ELPI III, 2017
Centro UC Encuestas y Estudios Longitudinales

253

 

 

 

8.5 Preguntas frecuentes 
 

¶ Materiales 

¿Qué hacer si  se acaba un material  variable? 
Si se acaba el material impreso (por ejemplo: cartas de consentimiento, cartas de 
presentación), debe solicitar a su supervisor regional el número de copias necesarias.  

¶ Tablet  

¿Qué hacer si  la tablet deja de funcionar durante la entrevista? 
Debe contactarse con su supervisor regional de inmediato. Si es posible, éste le dará las 
instrucciones para corregir el error. De otro modo, debe interrumpir la entrevista y 
reagendarla, informando sobre la nueva fecha y hora al supervisor regional. 

¿Qué hacer si  la tablet se descarga durante la entrevista? 
Recuerde que Ud. debe cargar su tablet cada noche y que, además, debe llevar el 
cargador a cada visita, de manera de cargar la tablet si la pantalla le indica que queda 
poca carga. Si, pese a ello, la tablet se descarga, debe seguir el mismo procedimiento 
indicado para casos en que deja de funcionar. 

¶ Visita al  hogar 

¿Qué hacer si  no encuentro la casa donde debo evaluar? 
Llame al supervisor regional para que lo oriente. De todas maneras, asegúrese de saber 
cómo llegar al hogar a entrevistar, antes de salir a realizar la visita. En caso que no 
conteste, puede llamar al centro de llamadas. 

¿Qué hacer si  el  cuidador principal no se encuentra en la casa? 
Si en el hogar a entrevistar le señalan que el cuidador principal regresará pronto, 
espérelo para comenzar la entrevista. De lo contrario, intente re agendar la entrevista y 
contáctese con su supervisor regional, para informar de la situación y para recibir nuevas 
instrucciones en caso que sea necesario. 

¿Qué hacer si  el  cuidador informa que el niño o niña está enfermo? 
Si bien se espera que ello no ocurra, Ud. NO podrá realizar la aplicación del cuestionario 
a niños y niñas. En este caso, el cuestionario a niños y niñas deberá ser aplicado por el 
evaluador en la visita que realice.  

¿Qué hacer si  el  niño o niña debe comer? 
Interrumpa la entrevista temporalmente y espere a que termine esta actividad, tanto si 
se trata del cuestionario a niños y niñas o bien del cuestionario al cuidador principal. 

¿Qué hacer si  el  niño o niña t iene pataleta? 
Interrumpa temporalmente la entrevista y solicite ayuda al cuidador principal para 
calmarlo. Si observa que el niño o niña no se calma, interrumpa la entrevista e informe a 
su supervisor regional. En este caso el cuestionario de niños y niñas deberá ser aplicado 
por el evaluador en la visita que realice. 

¿Qué responder al  cuidador principal s i  sol icita información sobre los 
resultados o el  desempeño del niño o niña en la entrevista o evaluación? 
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Señale que Ud. no está en condiciones de entregar un diagnóstico, dado que Ud. no 
conoce los resultados. Si el cuidador insiste, puede añadir que el foco del estudio es la 
muestra global y que no posee fines de diagnóstico individual. Asimismo, señale al 
cuidador principal que, al finalizar el estudio, puede consultar resultados globales, a 
través de la página web del Proyecto ELPI.  

¿Qué hacer si  hay famil iares o más personas que quieren observar la 
entrevista? 
Recuerde que es fundamental que, al inicio de la visita, usted solicite un espacio donde 
realizar la entrevista con tranquilidad. Si esto no es posible, solicite amablemente a los 
otros presentes que no intervengan en la entrevista. 

¿Qué hacer si  hay más niños y niñas que quieren part icipar del 
cuestionario de niños y niñas (hermanos, primos, amigos que se 
encuentren en el hogar)? 
Al momento de la entrevista, solicite al cuidador estar sólo con él o ella y el NIÑO/A 
SELECCIONADO/A. Si esto no es posible, solicite ayuda al cuidador para entretener al 
otro niño o niña, de manera que no interrumpa la entrevista. 
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